
                                             

EDICTO

Con  fecha  04/07/2023  se  publicó  Edicto  relativo  a  la  Califcación  Defnitiva  de

Admitidos/as  al  proceso  de  selección  de  un/a  trabajador/a  RELEVISTA  vinculado/a  a  la

Jubilación  Parcial  del  trabajador  titular  de  la  plaza,  para  su  adscripción  al  puesto  PEÓN

ESPECIALISTA VIGILANTE/TAQUILLERO, de PERSONAL JARDINERÍA Y OFICIOS, que fiura

en  la  PLANTILLA  ORGÁNICA  del  IMGEMA  con  códiio  “J-V-39”  (CSV:

172f336788e371ae03235624801c9f0adf623b11).

Una vez revisada la documentación aportada por la candidata con mayor puntación en

la lista de califcación defnitiva, María Dolores Peña Soriano, con DNI ***8691**, con el objeto

de acreditar el cumplimiento de los requisitos establedicos en la base tercera del proceso,

mediante Resolución 2023/9421 (CSV: d689947ec22d8719ad5c24b39972cde7eb69d825), la

Presidencia del IMGEMA, en virtud de las competencias que se le otorian en el artículo 13º de

los viientes Estatutos del IMGEMA, ha adoptado el siiuiente ACUERDO:

PRIMERO: Declarar como “NO APTA” para la formalización de contrato de relevo a la

candidata Dª María Dolores Peña Soriano, con DNI ***8691**,  por no dar cumplimiento al

apartado primero de los requisitos establecidos en la base tercera del proceso de selección de

Relevista de la plaza de PEÓN ESPECIALISTA VIGILANTE TAQUILLERO CON CÓDIGO J-V-39.

 SEGUNDO:  Proponer a la siiuiente candidata de la lista de califcación defnitiva, Dª

Rafaela Alba Moreno, con DNI ***2922**, para la formalización de contrato de trabajo en la

plaza  de  PEÓN  ESPECIALISTA  VIGILANTE  TAQUILLERO  CON  CÓDIGO  J-V-39,  quien

previamente deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases del

proceso.

TERCERO:  Exponer  al  público  en  el  tablón  de  edictos  electrónico  único  del

Ayuntamiento  de  Córdoba  (https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios)  y  en  el

tablón de anuncios del IMGEMA, en su sede principal sita en la Avenida de Linneo, s/n de

Córdoba, y en su páiina web (http://www.jardinbotanicodecordoba.com/tablon-de-anuncios),

el correspondiente Edicto de la Presidencia.
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Lo que se hace público para ieneral conocimiento.

En Córdoba, fechado y frmado diiitalmente.

El Presidente del IMGEMA

V.ºB.º El Secretario
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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